
Expediente: 5133/23
Carátula: IBARRA JORGE MARTIN C/ CORDOBA DIEGO ARMANDO S/ DESALOJO
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20267831018 - IBARRA, JORGE MARTIN-ACTOR
90000000000 - CORDOBA, DIEGO ARMANDO-DEMANDADO
20267831018 - SAAVEDRA, LEANDRO GABRIEL-POR DERECHO PROPIO
30716271648312 - DEFENSOR DE MENORES DE LA IIA. NOM, -INTERVENCION COMPLEMENTARIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 5133/23

*H106028872806*
H106028872806

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

JUICIO: IBARRA JORGE MARTIN c/ CORDOBA DIEGO ARMANDO s/ DESALOJO. EXP.5133/23.
-

San Miguel de Tucumán, 10 de diciembre de 2025.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha
de recepción 05/12/2025 presentado por Leandro Saavedra: A la solicitud de ejecución provisional
de sentencia, encontrándose firme la sentencia de fecha 24/10/25, no ha lugar en tanto dicho
instituto está previsto para ejecutar sentencias no firmes, lo cual no aplica en el caso de autos (art.
628 procesal). Por lo demás, en su oportunidad y a los fines del lanzamiento peticionado
previamente: a) Dese cumplimiento con tributación fiscal que se adeudare. A sus efectos,
practíquese planilla por Secretaría; b) Asimismo deberá cumplir con el art. 34 de la ley 6059
(repóngase el 18% sobre el mínimo legal) y el art. 35 de la ley 5480. A este último efecto, preste
conformidad por sus propios derechos el letrado peticionante. III.- Atento lo normado por el art.103
del CCCN. y conforme lo mencionado en la sentencia de fecha 24/10/2025 respecto de que el
inmueble en cuestión se encuentra ocupado por una hija menor de edad del Sr. Córdoba y su nieto
de 1 año de edad, désele intervención a la Sra. Defensora de Menores de la IIa. Nominación, que
por turno corresponde.- . SNP 5133/23 
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